NOTA EXPRESA DE APROBACIÓN DE ENMIENDAS N° 1 
AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)
OBJETO: ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5
CÓDIGO: COX-DSP-2-15
N° DE CONVOCATORIA: PRIMERA
CONSIDERANDO:

Que, la Resolución de Directorio N° 91/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el Reglamento para la contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de YPFB en el marco del D.S. 224.

Que, de acuerdo a lo establecido en Reglamento vigente menciona que la ARPC podrá ajustar el DBC con enmiendas mediante Nota Expresa, por iniciativa de la Unidad Solicitante, en atención a las consultas escritas o como resultado de la reunión de aclaración, antes de la presentación de propuestas, las mismas que deberán ser comunicadas de manera oportuna a los proponentes.
Que, de acuerdo al informe Técnico N° DSP-135/2015 de fecha 4 de septiembre de 2015 emitido por la Dirección de Servicios de Perforación, que en calidad de Unidad Solicitante solicita al ARPC aprobar las enmiendas N° 1 al DBC.
POR TANTO:

El ARPC en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes mencionado y en uso de sus atribuciones conferidas, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la Nota de Enmiendas N° 1 de fecha 4 de septiembre emitida por Dirección de Servicios de Perforación, con ajustes a las Especificaciones Técnicas y Documento Base de Contratación, del proceso de contratación ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5”, con código COX-DSP-2-15, misma que forma parte de la presente Nota Expresa, y del DBC en las secciones que corresponden.
SEGUNDO: La Analista de Contrataciones, queda encargada de publicar la Nota Expresa del ARPC, la Nota de Enmiendas en el sitio web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, como medio oficial de comunicación y alternativamente, podrá notificar a través de correo electrónico, fax u otro medio, a los potenciales proponentes asistentes a la Reunión de Aclaración.
Santa Cruz, 7 de septiembre de 2015
(ORIGINAL FIRMADO POR)

Lic. Paola Andrea Oporto Rios
AUTORIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN – ARPC
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NOTA DE ENMIENDAS N° 1
“ADQUISICIÓN DE TUBERIAS DE PERFORACIÓN DE 5”
CODIGO: COX-DSP-2-15
PRIMERA CONVOCATORIA
Como resultado de las consultas escritas y la reunión de aclaración, la Dirección de Servicios de Perforación, dependiente de la Vicepresidencia Nacional de Administración, Contratos y Fiscalización de YPFB, según el informe N° DSP-135/2015 de fecha 4 de septiembre de 2015; se emite la presente Nota de Enmiendas N°1 con enmiendas a las Especificaciones Técnicas y Documento Base de Contratación, de acuerdo a lo señalado a continuación:
ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN
Enmienda 1.1 

DICE:

CRONOGRAMA DE PLAZOS

	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa. (*)


	Fecha:


	Hora:


	NO APLICA

	
	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas. (*)


	Fecha:

28/08/2015
	Hasta hora:

18:00
	 Correo institucional:

cheras@ypfb.gob.bo; 

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

3/09/2015
	Hora:

15:30
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

10/09/2015
	Hora:

16:00
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

10/09/2015
	Hora:

16:15
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia


DEBE DECIR:

CRONOGRAMA DE PLAZOS

	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa. (*)


	Fecha:


	Hora:


	NO APLICA

	
	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas. (*)


	Fecha:

28/08/2015
	Hasta hora:

18:00
	 Correo institucional:

cheras@ypfb.gob.bo; 

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

3/09/2015
	Hora:

15:30
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

17/09/2015
	Hora:

16:00
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

17/09/2015
	Hora:

16:15
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia


ENMIENDAS A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

Enmienda 1.2. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El material tubular requerido es el siguiente:

Tubería de perforación (Drill pipe) de 5” OD, condición nueva (Premium), un total de 6000m (650 piezas aproximadamente). La tubería de perforación (Drill Pipe) deberá tener en la conexión hembra una longitud para la llave de ajuste de 12” (Box tong length - 12") y en la conexión macho un longitud para la llave de ajuste de 9” (Pin tong length de 9"), 18° cono hembra(Box) x 35° cono macho(Pin) (18 degree box taper x 35 degree pin taper), con anillos protectores (with hardbanding) en la union hembra(Box) y protectores para rosca de plastico de alta resistencia (heavy duty plastic thread protectors).

· Diámetro exterior OD - 5”.

· Diámetro interior ID – 4,276".

· Peso nominal – 19,5 lb/pie

· Grado - S135

· Rango - 2

· Tipo de conexión: NC50

· Diámetro exterior Tool Joint OD:  6 5/8"

· Diámetro interior Tool Joint ID: 3 1/4"
DEBE DECIR:

El material tubular requerido es el siguiente:

Tubería de perforación (Drill pipe) de 5” OD, condición nueva (New), un total de 6000m (650 piezas aproximadamente). La tubería de perforación (Drill Pipe) deberá tener en la conexión hembra una longitud para la llave de ajuste de 12” (Box tong length - 12") y en la conexión macho un longitud para la llave de ajuste de 9” (Pin tong length de 9"), 18° cono hembra(Box) x 35° cono macho(Pin) (18 degree box taper x 35 degree pin taper), con anillos protectores (with hardbanding) en la union hembra(Box) y protectores para rosca de plastico de alta resistencia (heavy duty plastic thread protectors).

· Diámetro exterior OD - 5”.

· Diámetro interior ID – 4,276".

· Peso nominal – 19,5 lb/pie

· Grado - S135

· Rango - 2

· Tipo de conexión: NC50

· Diámetro exterior Tool Joint OD:  6 5/8"

· Diámetro interior Tool Joint ID: 3 1/4"
Enmienda 1.3. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Normas aplicables en la fabricación de los bienes.

DICE:

El PROVEEDOR deberá acreditar el cumplimiento de los estándares de ingeniería y códigos internacionales de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001), detallándose a continuación y sin ser limitativas:


API:       American Petroleum Institute


ASME:    American Society of Mechanical Engineers


NACE:    International de Corrosion Society


ISO:        International Organization for standardization

El PROVEEDOR deberá acreditar que los productos a ser provistos cuentan con los certificados que avalen el cumplimiento de las normas que se describen a continuación: 


API Spec 5D 


API Spec 7


API Recommended  Practice 7G

Las certificaciones, deberán ser presentadas en su Oferta en copia simple.

DEBE DECIR:

El PROVEEDOR deberá acreditar el cumplimiento de los estándares de ingeniería y códigos internacionales de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001), detallándose a continuación y sin ser limitativas:

     API:       American Petroleum Institute

     ASME:    American Society of Mechanical Engineers

     NACE:    International de Corrosion Society

     ISO:        International Organization for standardization

El PROVEEDOR deberá acreditar que los productos a ser provistos cuentan con los certificados que avalen el cumplimiento de las normas que se describen a continuación: 

     API Spec 5D o la certificación más actualizada (API Spec 5DP)

Las certificaciones, deberán ser presentadas en su Oferta en copia simple.

Enmienda 1.4. 

Otras Características:

Inciso: 
f) Inspección

El Comité de Recepción realizará la primera inspección a los 100 días calendario de haber suscrito el contrato, para verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados.  La segunda inspección se hará una vez entregado el bien en las instalaciones de la Dirección de Servicios de Perforación.

Si los bienes inspeccionados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, el comité de recepción podrá rechazarlos y el proveedor deberá, sin cargo para YPFB, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte del Comité de Recepción, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los bienes o incorporar las modificaciones necesarias, es de 50 días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

La falta de rechazo de los bienes dentro del plazo de 5 días calendario, implicará aceptación por parte de YPFB.
DEBE DECIR:

f) Inspección

El Comité de Recepción realizará la primera inspección (en fabrica) a los 100 días calendario de haber suscrito el contrato, para verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados (los gastos relacionados con la primera inspección deberán ser considerados por el PROVEEDOR).  La segunda inspección se hará una vez entregado el bien en las instalaciones de la Dirección de Servicios de Perforación.
Si los bienes inspeccionados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, el comité de recepción podrá rechazarlos y el proveedor deberá, sin cargo para YPFB, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte del Comité de Recepción, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los bienes o incorporar las modificaciones necesarias, será de 210 días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

La falta de rechazo de los bienes dentro del plazo de 5 días calendario, implicará aceptación por parte de YPFB.

Enmienda 1.5. 

Otras Características:

Inciso: 
r) Procedimientos de Evaluación
Formulario de Evaluación - Puntajes asignados para Evaluación de Calidad

A-Experiencia y Capacidad Financiera de la Empresa.
DICE:

[image: image1.emf]Puntos Total Categoría

A-Experiencia y Capacidad Financiera de la Empresa.

La empresa debe adjuntar la documentación de 

respaldo correspondiente.

300

Registro de cantidad de tubería de perforación 

fabricada.

Si el proponente incluye REGISTRO DE CANTIDAD DE 

TUBERÍA DE PERFORACION FABRICADA, se asignara 

los siguientes puntajes:

< 100.000 PIES TP FABRICADA                         = 0 Puntos

100.000 <  PIES TP FABRICADA  ≥ 900.000   = 35 Puntos

REFERENCIAS POSITIVAS  ≥ 1.800.000         = 75 Puntos

75

Referencias positivas de Empresas reconocidas del 

rubro respecto a la fabricacion de tubería de 

perforación.

Si el proponente incluye REFERENCIAS POSITIVAS, se 

asignara los siguientes puntajes:

< 5 RERFERENCIAS POSITIVAS           = 0 Puntos

10 < REFERENCIAS POSITIVAS ≥ 5     = 35 Puntos

REFERENCIAS POSITIVAS  ≥ 15           = 75 Puntos

75

Capacidad Financiera.

En caso de asociaciones se evaluara el puntaje en 

función a la participación de cada empresa en la 

asociación.

Patrimonio promedio de últimas dos gestiones en 

base a Estados Financieros Auditados.

Se descalificaran las empresas que no cumplan con el 

puntaje mínimo de Patrimonio Neto.

Patrimonio Neto.

(MM de Dolares americanos o su equivalente en 

Bolivianos)

> 100                                                                = 75

> 85 y ≤ 100                                                    = 35

≥ 50 y ≤ 85                                                      = 15

75

Liquidez Corriente.

< 0,39                    = Descalificación

 ≥ 0,39 y ≤ 0,89   = 35

> 0,89                    = 75

75

Formulario de Evaluación - Puntajes asignados para Evaluación de Calidad

Items del Servicio

1

2

1


DEBE DECIR:
[image: image2.emf]Puntos Total Categoría

A-Experiencia y Capacidad Financiera de la Empresa.

La empresa debe adjuntar la documentación de 

respaldo correspondiente.

300

Registro de cantidad de tubería de perforación 

fabricada.

Si el proponente incluye REGISTRO DE CANTIDAD DE 

TUBERÍA DE PERFORACION FABRICADA, se asignara 

los siguientes puntajes:

Menor a 100.000 Pies de TP Fabricada              = 0 Pts

Entre 100.000 y 1.799.999 Pies TP Fabricada  = 35 Pts

Mayor a 1.800.000 Pies de TP Fabricada          = 75 Pts

75

Referencias positivas de Empresas reconocidas del 

rubro respecto a la fabricación de tubería de 

perforación.

Si el proponente incluye REFERENCIAS POSITIVAS, se 

asignara los siguientes puntajes:

Menor a 5 Referencias Positivas                        = 0 Pts

Entre 5 y 10 Referencias Positivas                     = 35 Pts

Mayor a 15 Referencias Positivas                       = 75 Pts

Se pueden considerar referencias positivas los siguientes 

documentos: Cartas de felicitaciones, Actas de entrega de 

tubería de perforación, documentos de conformidad por 

recepción de tubería de perforación, Acuerdos Globales y 

reiteración de ordenen de compra por empresas del rubro 

de perforación.

75

Capacidad Financiera.

En caso de asociaciones se evaluara el puntaje en 

función a la participación de cada empresa en la 

asociación.

Patrimonio promedio de últimas dos gestiones en 

base a Estados Financieros Auditados.

Se descalificaran las empresas que no cumplan con el 

puntaje mínimo de Patrimonio Neto.

Patrimonio Neto.

(MM de Dólares americanos o su equivalente en 

Bolivianos)

Mayor a 100                                                                = 75

Entre 85 y 99                                                               = 35

Entre 50 y 84                                                               = 15

75

Liquidez Corriente.

Menor a 0,39                                                  = Descalificación

Entre 0,39 y 0,89                                           = 35

Mayor a 0,89                                                  = 75

75

Formulario de Evaluación - Puntajes asignados para Evaluación de Calidad

Ítems del Servicio

1

2

1


Enmienda 1.6. 

Otras Características:

Inciso: 
r) Procedimientos de Evaluación
Formulario de Evaluación - Puntajes asignados para Evaluación de Calidad

A-Experiencia y Capacidad Financiera de la Empresa.
DICE:
[image: image3.emf]B-Propuesta técnica.

La empresa proponente debe incluir en su propuesta 

técnica los siguientes ítems que son enunciativos y 

no limitativos.

400

1

Box Tong Lenght, Pin Tong Lenght excluyendo 

hardbanding.

En funcion a la propuesta de longitud de Box y Pin 

Tong, se asignara los siguientes puntajes:

PTL=9"; BTL=12"    -->  50 Puntos

PTL=10"; BTL=13"  --> 100 Puntos

PTL>10"; BTL>13" -->  150 Puntos

150

2

Lugar de fabricación.

Otros                           50

America Latina        100

Europa                        150

Norte America        200

200

3

Capacitación.

Se otorgara el mayor puntaje a la empresa que 

presente a criterio de YPFFB la mejor propuesta de 

capacitación. Los demas proponentes tendrán una 

calificación linealmente proporcional en función a la 

valoración y criterio de YPFB.

50

2


DEBE DECIR:
[image: image4.emf]B-Propuesta técnica.

La empresa proponente debe incluir en su propuesta 

técnica los siguientes ítems que son enunciativos y 

no limitativos.

400

1

Box Tong Lenght, Pin Tong Lenght excluyendo 

hardbanding.

En función a la propuesta de longitud de Box y Pin 

Tong, se asignara los siguientes puntajes:

PTL=9"; BTL=12"    -->  50 Puntos

PTL=10"; BTL=13"  --> 100 Puntos

PTL>10"; BTL>13" -->  150 Puntos

150

2

Lugar de fabricación.

Otros                           50

América Latina        100

Europa                        150

Norte América        200

200

3

Capacitación.

Se otorgara el mayor puntaje a la empresa que 

presente a criterio de YPFB la mejor propuesta de 

capacitación. Los demás proponentes tendrán una 

calificación linealmente proporcional en función a la 

valoración y criterio de YPFB.

La Capacitación deberá comprender: Norma API Spec 

5DP, recomendaciones del fabricante, practicas de 

manipulación, transporte, proceso de fabricación y 

otros temas que el fabricante considere necesarios.

La capacitación se realizara para un aproximado de 15 

participantes en las instalaciones de la DSP en la 

ciudad de Santa Cruz, Bolivia.

50

2


Santa Cruz, 4 de septiembre de 2015



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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